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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud 

nos correspondiendo por reparto. Sírvase proveer Santiago de Cali, 

8 de septiembre de 2021 

 

Escribiente 

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado: 760013110010-2021-00337-00 

Auto Interlocutorio No. 1538 

              

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Conyugal de común acuerdo, formulada mediante apoderado Judicial 

por los señores José Reinaldo Mahecha Triana y María Helena 

Echeverry Jiménez,  se encuentra presentada en debida forma y reúne 

los requisitos generales exigidos en los artículos 82, 84 y 523 del 

Código General del Proceso se procederá a continuar con el trámite 

respectivo y se reconocerá personería al apoderado judicial de 

acuerdo a los términos del poder presentado.  

 

En efecto, se ordenará el emplazamiento de los acreedores de esa 

sociedad conyugal conforme lo dispone el inciso 5o del artículo 523 del 

C.G.P, en concordancia con el canon 108 ibídem en armonía con el 

artículo 10o Decreto 806 de 2020 y se advertirá que este 

emplazamiento se surtirá por la secretaria de éste Juzgado en 

cumplimiento de lo previsto en la normativamente que precede 
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procediendo con la correspondiente publicación del mismo en el 

Registro Nacional del Personas Emplazadas.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Dar trámite a la Liquidación de Sociedad Conyugal de 

común acuerdo, formulada mediante apoderada Judicial por los 

señores José Reinaldo Mahecha Triana y María Helena Echeverry 

Jiménez. 

 

 

SEGUNDO.- Ordenar el emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por los señores José Reinaldo 

Mahecha Triana y María Helena Echeverry Jiménez, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 523 del Código General del Proceso, para que 

se hagan valer sus créditos, en concordancia con el canon 108 ibidem 

y en armonía con el artículo 10o Decreto 806 de 2020; Advertir que 

este emplazamiento se surtirá por la secretaria de éste Juzgado en 

cumplimiento de lo previsto en la normativamente que antecede 

procediendo con la correspondiente publicación del mismo en el 

Registro Nacional del Personas Emplazadas. 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 148 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2021 

La Secretaria.-  __________________ 

NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

TERCERO.- Reconocer personería judicial al doctor Andrés Felipe 

Hurtado Saa, identificado C.C. No. 1.144.061.803 de Cali y T.P. 

354.154 del C.S.J., para que represente a la partes conforme lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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